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	Por Osvaldo Andrade Lara, ministro del Trabajo y Previsión Social 


	POLÍTICAS PÚBLICAS


	Seguro de Cesantía: una modernización necesaria


	Estamos en presencia de un proyecto de ley que materializa un avance trascendente en nuestro sistema de protección social y en el instrumental que nuestro mercado de trabajo requiere para funcionar.
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Aquí puedes enviar tu comentario acerca de la noticia que estas leyendo
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El proyecto de ley que perfecciona el seguro de cesantía y crea el sistema de información laboral representa una reforma importante al sistema vigente, que ha mostrado grandes logros pero debe mejorarse. La premisa sigue siendo el financiamiento tripartito del seguro entre trabajadores, empleadores y el Estado. Esto se mantiene como criterio y como concepto.

El primer eje de perfeccionamientos responde al objetivo de lograr una mayor cobertura del Seguro de Cesantía y entregar mejores beneficios. Por un lado, se busca facilitar el acceso al Fondo de Cesantía Solidario, porque se ha observado que, como promedio, sólo 2,4% de los beneficiarios han accedido al mismo. Por otro lado, se busca permitir el acceso a dicho fondo a los trabajadores con contrato a plazo fijo, obra o servicio determinado, que representan alrededor de 45% de los cotizantes al seguro. Con la propuesta enviada al Congreso, los beneficios se incrementan casi al doble de lo que hoy les es posible autofinanciar. Por último, se ampliará el número de meses de beneficio del Fondo de Cesantía Solidario en aquellos períodos en que sea más difícil encontrar empleo. 

El segundo eje de perfeccionamientos busca facilitar la reinserción laboral de los trabajadores cesantes, especialmente aquellos beneficiarios del Fondo de Cesantía Solidario con menor grado de empleabilidad. Para ello se pone el acento en programas de capacitación e incentivos a la colocación, siguiendo las tendencias más avanzadas en esta materia. 

Un aspecto a destacar de esta reforma es que la protección se concilia con estímulos adecuados para que las personas busquen activamente acceder a un nuevo empleo.

Otra medida muy importante es la creación de un Sistema de Información Laboral. Su propósito es entregar información de variables clave de nuestro mercado laboral, tales como evolución de los salarios y del empleo por sector económico y por oficio, en lo posible desagregadas a nivel regional. Estas señales permitirán al trabajador que busca un empleo tener una mejor visión de dónde buscar con mayores posibilidades de éxito.

También se institucionalizará la Bolsa Nacional de Empleo, haciéndola más abierta, eficiente y efectiva. El gran objetivo es convertir a esta bolsa en un gran sistema integrado en el que converjan, de la manera más amplia posible, la oferta y la demanda de empleo, objetivo que ha sido logrado por algunos países desarrollados, con resultados muy positivos. 

El tercer eje corresponde a la modificación del régimen de inversiones de los fondos del seguro. Esto permitirá administrar de mejor forma los fondos acumulados, a partir de los cuales se otorgan los beneficios a trabajadoras y trabajadores cesantes. Para ello se fijarán límites máximos por clase de instrumentos financieros, los que serán establecidos por el Banco Central de Chile. Del mismo modo, se establecerá una cartera referencial de inversión por parte del Consejo Técnico de Inversiones, creado a partir de la reciente reforma previsional. También se optimizan los incentivos para el logro de una adecuada combinación de riesgo y rentabilidad esperada en los Fondos de Cesantía.

En definitiva, gracias a la visión de nuestra Presidenta, estamos en presencia de un proyecto de ley que materializa un avance trascendente en nuestro sistema de protección social y en el instrumental que nuestro mercado de trabajo requiere para funcionar cada día con mayor eficiencia y equidad.
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